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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

lt» l<y«5 órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 

gattTnt» oriciALES se han de mandar al Jefe Político 

vo, p«i c u y ° « ) n t í u c l 0 s t pasarán a ios Kdilore» de 
ionados periódicos. 

(Real urden de 6 de Muí de 1639.) 

Adiuiíiislraciou Provincial. 

G O B I E R N O C I V I L . 

fío habiendo tenido lagar el remate 
las subastas celebradas en el dia de 

awr ¡>ar:i contratar. por término de un 
servicios de racionado de pan para 

Impresos de las cárceles de esta capital, 
rfes dol aceite y jabón necesarios para 
eJ alumbrado de estos establecimientos y 
(irado de ropas de aquellos, he dispues-

S e p u b l i c a t o d o . l o , d í a » , e x c e p t o loo d o m i n g o » . 

«llT* *A S " C R , ; , 0 ! * - K " « P I W . l levado jj domic i l io , 10 „ . mensuales a n l i d -
p a d o , fuera de ella 14 r s . a l . m e s ; 36 el Uimestre; 72 , | « m e s l r e . y 1 ,4 por un a ñ o . - S e 
admi en s u s e n c o u e s « Madrid, en la Adminis lraciou de. Bolkt i . i , Puencarral, 8 4 . - F u e r a 

ZT> 711 P ° r m c d i ° ' , e c a r U á Adminis trac ión , con inclusión del 
Importo del t.empo de abono en s e l l o s . - U n número suelto, do, re.!» 

AD V E R T E S CÍA E D I T O » ! A I . . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las q u » 
sean á instancia de parte no pobre, se insertaráu oficialmente: 
as imismo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés oarticular 
pagarán dos realet por cada linea de inserción. 

to se convoque á tercera y última licita
ción para el dia 27 del corriente, á las tres 
y media do la tarde; cuyo acto tendrá 
efecto en este Gobierno de provincia ante 
la Comisión de Hacienda de la Junta de 
Cárceles y con sujeción á los pliegos de 
condiciones insertos en las Gacetas de los 
dias 14 y 25 de Agosto último y ti del 
corriente; el Diario oficial de Avisos del 
16, 25 y 30 del referido Agosto y 5 y 10 
del actual, y en los BOLETINES de la pro
vincia correspondientes al 16, 20, 23, 25 
y 31 de Agosto, 3 y 7 del presente 
mes. 

Madrid 21 de Setiembre de 1875 .=El 
(fobernador interino, Federico Villalva. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L . 

Conforme á lo preceptuado en el pár
rafo 2.° del art . 64 de la ley provincial, 
esta Comisiou ha acordado que en la se
sión que ha de colebrar el sábado 25 del 
actual, á las diez de la mañana, so revi
se el acuerdo tomado por el Ayuntamien
to de Colmenar de Oreja cu el expediento 
que en alzada apile la misma ha sido r e 

mitido por el Alcalde del mismo, según 
lo dispuesto en el art . 133 de la ley m u 
nicipal, referente á la adopción de arbi 
trios municipales en la citada villa. 

Lo que-se anuncia en el BOLETÍN O F I 
CIAL, según lo dispuesto en el párrafo 3.° 
del mencionado art. 64 de la ley provin
cial, á fin de que llegue á noticia de los 
interesados y por si quieren hacer uso 
del derecho que el mismo artículo les 
concede. 

Madrid 21 de Setiembre de 1875.=K1 
Vicepresidente, Agustin Marin. =101 S e 
cretario, Camilo Poz/.i. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secc¿o?i de Propiedades. 
WA * -̂ '• '"í!~í»''»3M . ./i'siaJí ", ¿, • * u r «ti y,^>JM^ 

^ « u a d o e n ^ m ^ d l tffiSSTtf* ^ V e n ° i d ° 8 d < S
 U*ae° « ™ * » « « - *a « • * Provincia, cuyos vencimientos se h a n 

NOMBRES. 

y. Demetrio González 
Manuel Mateo 
M rtin Martínez .. 
Manuel Ibarra 

Melchor Yaz*|uez 
J ícente Nieto 
Lucio Galvan ..!. 
Vicente Martin 
lomualílo Hernández 

gemente Navarro 
Antonio Cabrera iBruncte 
*»«e Gil 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. SU TÉRMINO VENCIMIENTOS. 

Meco.. 
Alcalá. 
Meco. . 
Alcalá. 

Mari 

Fran 

Meco .' Tierra de una fanega 9 celemines 
Alcalá Casa 
Meco Tierra de 3 fanegas 
Alcalá Id. de 5fanegas 

» Id. de una fanega 10 celemines 
El Molar Id. de 2 fanegas 6 celemines El Molar.. 

• Id. de 2 fanegas4 celemines 
Fuenlabrada Id. de 9 fanegas 11 celemines Fuenlabrada. 
Brúñete , Id. de 5 fanegas 11 celemines Brúñete . . . 
Villamanta Id. de 6 fanegas 6 celemines al Vilamanta— 
Navalcarncro Id. de 3 fanegas 8 celemines Navalcarnero 

Id. de 4 fanegas 3 celemines Brúñete . . . . 
(Tres tierras id. 
lUna id 
í d e m . . : . . *: :i.r.rr.".r...~. ----

«no González . Ajalvir ¡Tierra de 3 fanegas 2 celemines. 
«seo Pcrez Pinto » 

0 r o M a r t i n Fuenlabrada. 

Ni 

Id. de 2 fanegas 
Casa rimo •••••• 
Id. de 2 fanegas Fuenlabrada 

• Id. de 3 fanegas » 
» Id. de 5 fanegas 1 • 
, Id. de 2 fanegas » 
, Id. de una fanega » 

r t f e Id. de una fanega 9 celemines Carabanchel 
uio FuenlabradaV.V.V.V W. de 7 fanegas . Fuenlabrada 
0 1 0 Fernandez r uemaoraua. Id. de 5 fanegas 11 celemines 

Id. de una fanega 6 celemines » 
Id. de 3 fanegas 2 celemines • 
Id. de 2 fanegas Villarejo 

ViUareio ¡Id. de una fanegu. . . . . . 
Miiarejo....^ J d d c : i f a n c g M 3 w i e m i n e s 

• » ¡Id. de una fanega 3 celemines ¡ „ * 
Fuenlabrada I d - d c u n a í a n < i ^ 6 celemines Fuenlabrada 

Id. de 2 fanegas » 
M Id. de una fanega » 
, Id. de 9 celemines 

i?**3 González.. 
'".V.... •.'...•.':.'.::!ch>nchon nngo. 

l c**° Fernandez." 

^ 0 Encolar.:. 

25 
» 

27 
26 

• 
11 
22 
•27 
7 

13 
ir, 

20 

26 
» 

4 

6 
16 
21 

23 
24 

25 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

PfcSET. Ck.NTS. 

5*63 
44764 

15*13 
1S75 
1250 
2*63 

23*90 
20-37 
10 
ir>:> 
19 
46*62 
2F25 
2^87 
31*50 
6'25 

150 
3F05 
15 
45-35 
20 
1080 
1275 
70 
55-65 
2030 
56-25 
70 
20*55 

3205 
9*50 

20 
20 
1005 

V., 
e a ü S € los números 222, 223, 225 y 227 del Boletui . 
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NOMBRES. VECINDAD• 

D. Victoriano Escolar 'Fuenlabrada.. 
Eustaquio Hernández | » 
José López Rodríguez „. Horcajo 
Francisco Navaccrrada ' Navalafuentc. 

CLASE DE LA FINCA- SU TÉRMINO. 

Alcobendas . . 
Majadahonda. 

Domingo López 
Eugenio (Jome*. 
Manuel Montero 

J„TSmn.:v.::::.::.::: 
Pedro Montijano , V l 1 1 

Tierra de una fanega Scelemincs— . . . . Fuenlabrada.. 
Id. de .5 fanegas t i celemines » 
Id. de 2 fanegas Horcajo 
Prado Navalafuente. 
Tierra de una fanega M I ^ » 
Id. de 3 fanegas Alcobendas . . 

de 2 fanegas 7 celemines Majadahonda. 
de 2 fanegas 10 celemines j » 
de S fanegas •• ' > 

VENCIMIENTOS. 

1.1 
íd 
Id 
Id. de 100 fanegas Colmcnarejo 
Id. do 26 fanegas i 
Solar i Anchuclo... 
Tierra de 5 fanegas Villalvilla... 
Id. de una fanega 6 celemines 

Melchor Vázquez El Molar Id. de 3 fanegas un celemín El Molar 
Simón Vázquez 

Cipriano Pascual 
León Moreno . . . 

Id. de 2 fanegas. 
Id. de 7 fanegas 
Id. de 2 fanegas 6 celemines. 
"d. de 3 fanegas 
Id. de 4 fanegas , 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 4 fanegas. 

Pedrczuela 
Cerccdilla , 

Florentino González 
Eulogio Rubio 
Ramón Pérez Villamanta. 
Ignacio Pachón Ciempozuelos 
Nicolás López. . . . 

• • • • • i 

Id. de una fanega 

Robledo. 
Villarejo. 

San Agustín. 

Eusebio Pedraza 
Victorio Alcázar. 
Dionisio Alcázar 
Ildefonso Ortega. lííaíanLa 
\xr°f±:u

 : : : i v a t e o : : S í f e n E S a n Agustín. Ildctonso Ortega Orfanaiar 
Antonio Cruz i 0 a , a l 
Jerónimo Quintana 
Tomás Caballero 
Francisco Escotado 
Jerónimo Quintana 
Julián Greciano lA'ovcr 
Juan Carmena jmover 
Dionisio Carmena 
Felipe Cavero... 

Id. de id.. 
Casa Pedrezucla... 
Tierra de 7 fanegas 2 celemines Cerccdilla 
Id. de 7 fanegas Villamanta... 
Id. de 4 fanegas 6 celemines Ciempozuelos 
Id. de 4 fanegas 5 celemines.. 
Id. de 3 fanegas 9 celemines. 
Id de 20 fanegas 2 celemines 
Id. de 486 fanegas. 
Id. * 

de 4 fanegas G celemines. 

Victoriano Ocaña. 

de 569 fanegas. 
Id. 
Id. de 6 fanegas 10 celemines 
Casa 
Tierra de 6 fanegas 3 celemines. 
Id. de 6 fanegas 
¡Id. de id 
;ld. de id 
Id. de id 
¡Id. de id 
¡Id. de id 
'id. de 18 fanegas 9 celemines— 
|ld. de 80 fanegas 6 celemines.... 

Ciruelos |Dehesa.. . . . . . . . . 
• ¡Tierra de 18 fanegas D celemines. 

Robledo 
Villarejo 

San Agustín 
¡Galapagar 
Valdcmoro 
ISan Agustín 
Galapagar 

Id. de 14 fanegas 10 celemines. 

Aranjuez. 

Manuel Gutiérrez. 
Cipriano Gómez... 

Victoriano Ocaña. 
Pablo .García Alcalá. 

Gctafe Id. de 10 celemines Getafe. 
» Id de una íanega 10 celemines. 
» Id. de 7 celemines 
» Id. de 3 fanegas 7 celemines.... 
» Id de 4 fanegas un celemín 
• Id. de una fanega 

id. de 3 fanegas'G celemines. 

Leandro Alcantarilla. 
Atanasio Benavcnte.. 

Dionisio Guerra. 

Mariano López 
Esteban López 
Romualdo Hernández 
Julián García 
Manuel García 
Mariano Alonso 
José Jerónimo Moreno • 
Botero Serrano 
Carlos Medrano 

Casa I Alcalá 

2 fanegas 9 celemines. 
5 fanegas 
3 fanegas 4 celemines. 
7 fanegas 
id 

Luciano García 
Clemente Navarro 
Manuel Arroyo 
Pedro Serrano 
José Navarro 
Juan Nepomuceno 
Carlos Medrano 
Luciano García 
Rufino Aueaga 
Manuel Pedraza 
Toribio de la Torre 

Paracuellos Tierra de 5 fanegas. 
Getafe Id. de " 

Id. de 
Id. de 

Paracuellos . ' id. de 
Id. de 

'Cercedilla ¡Corral 
Casa.. 

Villamanta iTicrra 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 

• Id de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 

». Id. de 
• l d . d e 

Robledo Id de 
Morata Id. de 

Alcalá 
Campo-Real 
Alcalá 
Navalcarnero 

Paracuellos . . 
Ciempozuelos 

de 3 fanegas 6 celemines. 
5 fanegas 4 celemines 
5 celemines 
una fanega 
2 f megas 9 celemines . . 
9 fanegas 9 celemines... 
3 celemines 
7 fanegas 6 celemines. . 
10 fanegas , 
13 fanegas 9 celemines.. 
13 fanegas 7 celemines.. 
20 fanegas 9 celemines... 
16 fanegas 9 celemines . 
10 fanegas 9 celemines.. 
15 fanegas 9 celemines.. 
8 fanegas 6 celemines— 
18 fanegas 2 celemines... 
238 fanegas 
8 fanegas 9 celemines... 

Paracuellos 

Cerccdilla.. 

Villamanta. 

Loeches 
Torres 
Alcalá 
Víllavíciosa 
Navalcarnero 

Villaviciosa. 

Robledo 
Kuentidueña. 

25 
» 

18 
25 

11 

28 

27 
» 

14 

14 

28 

29 
9 

29 
9 

18 

29 
21 

PROCEDENCIA. 

Cíe 

Prop: 

Pat 

Jos. 

Cé 

,9-1» 

momo. 

SQ 

loo 
137!. 
14 

4-50 
6 
S 
5 
2*50 

306 
123 
75 

, ,50-15 
1.115*30 
uso-no 

22*30 
1010 

I* f20 
41*50 

13 
S'IO 

10*10 
13 
23 

500*50 
1.300 
7.2W10 

37?» 
I.C51 

71-S 
36 
20 

150 
i r -
76T5 

im 
2°5 
102* 
52*00 
52*50 
11-50 
57*75 m tí 

251*25 
02*50 

117» 
10*13 

225*13 
24*3$ 
P'.V 
7*50 
7*50 
*c75 

22*72 

5 
61*25 
50*25 
7*50 

24«* 
20I-25 

Beneficencia. 

Estado. 

Madrid 1.° de Setiembre de 1875.=P. S., Amadeo Valls. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca 
á pública subasta la venta del fruto de 
uva que debe percibir en especie el Esta
do por el c a n o n del 6 por 100 impuesto 
sobre los productos del suelo regado por 
la acequia del Tajo, que perteneció al Pa
trimonio de la Corona, durante el presente 
año de 1875. 
1 . a La venta del expresado fruto se 

Terificará el día 29 del presente mes en 
pública subasta, que tendrá lugar en la 
Administración económica de la provin
cia anto el Sr. Jefe de la misma, el de 
la Sección de Intervención y el de la de 
Propiedades y Derechos del Estado; en 
Chinchón ante el Alcalde, Regidor Sín
dico y un Notario, y en Colmenar de 
Oreja ante el Alcalde, Regidor Síndico y 

Secretario del Ayuntamiento á falta dé 
Notario. 

2.' La subasta dará principio á las 
doce en punto de la mañana del dia se
ñalado, y las proposiciones so harán en 
pliego cerrado, admitiéndose las que se 
presenten durante la primera media 
hora y numerándolas por su orden de 
presentación; y transcurrida aquella se 
procederá á la apertura por el mismo 
orden. 

3 / La cantidad que ha de servir de 
tipi> para dicha subasta será la do (i.500 
pesetas, y no se admitirá proposición nin
guna inferior á ella. 

4 / A las proposiciones se acompañará 

carta do pago que acredite haberse he 
cho el depósito previo del 10 por 100 de 
la cantidad fijada como tipo, expedida 
por la Caja general de Depósitos, por la 
Administración subalterna del ramo de 
Propiedades de Aranjuez ó por las Depo
sitarías de los Ayuntamientos de Chin
chón ó de Colmenar de Oreja. De estas 
cartas de pago, la correspondiente al me
jor postor quedará unida al expediente 
como garantía del cumplimiento del con
trato, y las demás se devolverán en el 
acto á los respectivos interesados para 
que puedan retirar el depósito. 

o.* Si se presentasen dos ó más pro
posiciones iguales se abrirá licitación 

verbal sólo entre los que las hubieren 
presentado por espacio de diez minutos, J 
se adjudicará provisionalmente el rema*' 
al que mayor cantidad ofrezca. Ka el 
de no hacerse ninguna mejorn, se adju
dicará el remate por sorteo. 

6 . a La aprobación del remato • 
adjudicación definitiva al que resuhe **»**" 
jor postor corresponde á la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos «W 
Estado. 

7.* Xo se admitirá postura á ning*^ 
que sea deudor á los fondos publico*-

8.a La cantidad en que quede r e tn*^ 
do el expresado (ruto se

 eütre^JT 
el rematante en la Caja de la Admio--

http://ld.de
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a de esta provincia, ó en 
ión l l C . .1^ Aroninrv/ . entres ¿é&u Terna de Aranjucz, 

> ! » , , - c l F i m e r 0 d e u t r o d e l o s 

¡ ¡ ^ i g U ientes al en que se le notifi 
tóTáiHS ^ c i o n del remate; el segundo 
Í ^ T e r e c i b i d a la mitad del fruto, 

N tan luego c o m o h a ^ a r e c i b i -

? totalidad 
So se 

concederá al rematante per
la del precio del remate ni al-

£0 o , 1 <

l 0 < plazos estipulados. El con-
,, gerá suerte y ventura, y no 

p j p ' u c l derecho á ser indemnizado 
*L accidente imprevisto que pu-

-orai 0 ^ 
- ocorr>r 

el caso de que el comprador no 
111 la la obligación de pago en los tér-

*¡® contratados, quedará sujeto á la 
qoe contra él intente la Adminis-

^ . Confonme á las disposiciones v ¡ -
vá satisfacer los gastos y perjui-

S s á q n c diere lugar. 
j | ^transfieren al rematante todos 

ugdarechos que para el percibo del fruto 
vende corresponden al Estado; y 
., se le facilitarán por la Adminis-

pjjion económica, ó la subalterna de 
ipmjuez, las noticias ó datos que necesi
ta v so pondrán á su disposición losguar-

facren precisos para que le au-
nlien cu la recaudación del fruto, enten-
¿¿ndose de su cuenta todos los gastos 
< B Í por ella se ocasionen. 

¡;>, También serán de cuenta del re
gatante todos los gastos que origine la 
abasta. 

Irid 7 de Setiembre de 1875.= El 
]é do la Administración económica, 
Gabriel .Sánchez Alarcon. 

Contribución industrial. 
ufando resuelto por orden del Presi

ento del Poder Ejecutivo de 5 de No-
mnbrc próximo pasado que las indus-
áíde sal común ó purificada, aceito 
- r:ii y mis millo devenguen las cuo-
tutespectivas, con separación é indepeu-
Éwa de cualquiera otra que se ejerza, 
jamo quiera que á pesar de las geatio-
*» practicadas por la Comisión coinpro-
Wora, son muy contados los señores in-
tórialojque han cumplido el menciona-
fc|wecpto,la Administración ha resuelto 
1* por los Sres. Alcaldes y Secretarios 
fck» pueblos de esta provincia senotifi-
1*yhaga sabsr dicha resolución á todos 

rendan en almacén, tienda ó de 
r o t r o modo los expresados ar-

^ i o s . invitándoles al propio tiempo que 
*d término improrogable de 15 dias 
Junten el oportuno parte de alta; en 

mtehgcncia (pie de no hacerlo les pa-
perjuicios que haya lugar y serán 

os en lo sucesivo con arreglo 

l'dcl W determina el ar t . 170, 
o ' 

caso 
^ reglamento de 20 de Mayo de 
^ par " • i r ; i la imposición, administración 

07-a de la contribución indus-

. ^ r i d 2 1 de Setiembre de 1875.=E1 
• "Cómico , P. S., Amadeo Valls. 

D t r e o c i ° n general de Obras 
p ú b l i c a s . 

í á f u V Í r t U ( l d c l o dispuesto por orden de 
d e 1 8 6 8 > esta Dirección gene-

^ ¿ * 5 a l a d o el d ia20 del próximo mes 

^ ^ c i o n en pública subasta de las 
^ 1 trozo 2.° de la sección entre 

Ecija y Osuna, de la carretera de tercer 
orden de Ecija al confín de la provincia 
de Cádiz por Osuna y Pruna, y cuyo pre
supuesto de contrata es de 179.356 pese
tas y 34 cdntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
do Marzo de 1852. en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Sevilla ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
.público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 9.000 pesetas en dinero ó ac 
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones v i 
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción: 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta cu los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo méuos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 17 de Setiemhrc de 1875 .=El 
Director general, Víctor Cardenal. 

Modelo de proposición. 
D. N. K., vecino de , enterado 

del anuncio publicado con fecha 17 de Se
tiembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del 
trozo 2.° de la sección entre Ecija y Osu
na, de la carretera de tercer órdeu do 
Ecija al confín de la provincia de Cádiz 
por Osuna y Pruna, se compromete á to 
mar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeciou á los expre
sados requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
cu pesetas y céntimos, escrita en letra 
por la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Condiciones particulares que, además de las 

facultativas correspondientes y de las ge
nerales a p r o p i a s por Renl decreto do 10 
de Julio de 1861, han de regir en la con 
trata de las obras del trozo 2.* de la sec 
cion entre Ecija y Osuna, de la carretera 
de tercer orden ele Ecija al confín de la 
provincia de Cádiz por Osuna y Pruna. 

1 . a Para el otorgamiento de la escri 
tura de contrata se consignará como 
fianza en Madrid, en la Caja general de 
Depósitos, el 10 por 100 de la cantidad en 
que se hubiese adjudicado el remate, en 
metálico ó en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les esté asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no le tuvieren al do su cotización 
en la Bolsa el dia de la fecha de la orden 
de aprobación del remate, cuya fianza 
quedará en garantía hasta que se declare 
al contratista libre de toda responsabili 

dad con arreglo á la segunda de estas 
condiciones. Los contratistas que hubie
sen licitado en una capital de provincia 
podrán consignar la fianza en la Admi
nistración económica correspondiente, si 
así conviene á sus intereses, en virtud 
de la autorización concedida por orden 
de 17 de Junio de 1870. 

2 / No se devolverá la fianza al con
trat is ta hasta que se apruébela recepción 

liquidación definitiva y justifique haber 
satisfecho la indemnización de daños y 
perjuicios que corren por su cuenta, y el 
importe total de la contribución de sub
sidio. Los gastos materiales del replan
teo general serán de cuenta del contra
tista. 

3.* Será obligación del contratista 
otorgar en Madrid la escritura de con
t ra ta en el término de 30 dias, á contar 
desde aquella fecha, bajo la pena de p> r-
dida del depósito que hizo para tomar 
parte en la subasta; sin embargo, los ad
judicatarios que no hayan licitado en 
Madrid podrán, según la orden citada 
en la condición anterior, otorgar la es
critura en la capital de la provincia don
de el remate haya tenido efecto, ante el 
Notario del Gobierno de la misma. 

4.* Se dará principio á la construc
ción do las obras dentro del término de 30 
dias. que empezará á contarse desde la 
propia fecha de la aprobación del remate, 
debiendo darlas terminadas en el plazo 
de dos años. 

5 . a So acreditará al contratista el im
porte de las obras ejecutadas con arre
glo á lo que resulte de las certificaciones 
expedidas por el Ingeniero, excepto en 
el caso á que se refiere la condición si
guiente. Su abono se hará en metálico, 
sin descuento alguno, por la Caja de la 
Administración económica de Sevilla. 

6 . a El contratista, si lo estima con
veniente, podrá desarrollar los trabajos 
en mayor escala quo la necesaria para 
ejecutar las obras en el tiempo prefijado. 
Sin embargo, no teudrá derecho á que so 
le abone eu un año económico mayor 
suma que la que corresponda á prorata, 
teniendo en cuenta la cantidad en que se 
remate el servicio en el plazo de ejecución. 
En su virtud, los derechos que el art . 39 
de las condiciones generales concede al 
contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificacio
nes, sino de la época en que deban rea l i 
za rse los pagos. 

Madrid 17 de Setiembre de 1875.=E1 
Director general, Víctor Cardenal. 

Dirección general de Instrucción 
pública. 

Resultando vacante en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Sevilla la cátedra de Principios gene
rales de Literatura y Literatura española, 
dotada con 3.000 pesetas, que según el 
artículo 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857 y el 2.° del reglamento de 15 de 
Enero de 1870 corresponde al concurso 
se anuncia al público, con arreglo á lo 
dispuesto en el art . 47 de dicho regla 
mentó, á fin de que los Catedráticos que 
deseen ser trasladados á ella, ó estén 
comprendidos en el art . 177"de dicha ley 
ó se hallen excedentes, puedan solicitar 
la en el plazo improrogable de 20 dias, ¡ 
contar desde la publicación de este anun 
cío en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado eu propiedad otra de igual 

neldo y categoría, y tengan el título de 
Doctor en la expresada Facultad. Los 
Catedráticos en activo servicio elevarán 
sus solicitudes á esta Dirección general 
por conducto del Decano de la Facul tad 

del Director del Instituto ó Escuela en 
que sirvan, y los que no estén en el ejer
cicio de la enseñanza lo harán también á. 
esta Dirección por conducto del Jefe del 
establecimiento donde hubieren servido 
últimamente. 

Según lo dispuesto en el ar t . 47 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
pubicarse en los Boletines oficiales de l a s 
provincias; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente. 

Madrid 14 dé Setiembre de 1875.=E1 
Director general interino, Esteban Gar
rido. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Sevilla la cátedra de Lengua árabe, do
tada con el sueldo anual de 3.000 pese
tas, la cual ha de proveerse por oposición 
con arreglo á lo dispuesto en el ar t . 226 
de la ley do 9 de Setiembre de 1857. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida' en el reglamento de 2 
de Abril de 1875. Para ser admitido á la 
oposición se requiere no hallarse incapa
citado el opositor para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido 25 años de 
edad, ser Doctor en la expresada Facul
tad, ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Dirección general de Ins
trucción pública en el improrogable tér 
mino de tres meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas do los documentos que 
acrediten su aptitud legal, de una rela
ción justificada de sus méritos y servi
cios, y do un programa de la asignatura 
dividido en lecciones, y precedido del ra
zonamiento que se crea necesario para 
dar á conocer cu forma breve y sencilla 
las ventajas del plan y del método de 
enseñanza que en el mismo se propone. 

Según lo dispuesto en el art . l .° del 
expresado reglamento, este anuncio de 
berá publicarse eu los Boletines oficiales 
de todas las provincias, y por medio de 
edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así 
so verifique sin más que este aviso. 

Madrid 14 de Setiemlfre de 1875. = E l 
Director gene ra l interino, Esteban Gar
rido. 

Resultando vacante eu la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Sevilla la cátedra de Lengua griega, do 
tada con 3.000 pesetas, que según el 
artículo 226 de la ley de 9 de Setiembre 
do 1857 y el 2.° del reglamento de 15 
de Enero de 1870 corresponde al concur
so, se anuncia al público, con arreglo á 
lo dispuesto en el ar t . 47 de dicho reg la 
mento, á fin de que los Catedráticos que 
deseen ser trasladados á ella, ó estén com
prendidos en el ar t . 177 de dicha ley ó se 
hallen excedentes, puedan solicitarla en 
el plazo improrogable de 20 dias, á con
tar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
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desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, y tengan el título do 
Doctor en la expresada Facultad. Los Ca
tedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por 
conducto del Decano de la Facultad ó del 
DirOOtof del Instituto ó Escuela en que 
sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza 1<> harán también á esta 
Dirección por conducto del .lefe del esta
blecimiento donde hubieren servido úl t i 
mamente. 

Segiín lo dispuesto en el art . 47 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual %e advierte para que 
las Autoridades respectiva* dispongan 
que así se verifique desde luego sin m á s 
aviso que el presente. 

Madrid \ \ de S itiembre de 1875.=E1 
Director general interino, Esteban Gar
rido. 

Intendencia del Ejército y distrito de 
Castilla la Nueva. 

Debiendo procederse á contratar la 
constrneciou de 21 carruajes de transpor
t e s para el servicio de fortificación, que 
se han de entregar en esta plaza, Aran-
juez ó Guadalajara, se convoca por el 
presente auuncio á una licitación simul
tánea en Guadalajara y esta corte, que 
tendrá lugar el dia 23 del mes de Octu
bre próximo venidero en la Dirección 
Subinspeccion de Ingenieros, sita en el 
edificio de Santo Tomás en esta corte, y 
on la oficina respectiva eu la plaza de 
Guadalajara, á la una de la tarde; en cu
yas dependencias se hallarán de mani
fiesto los pliegos do oondiciones de su
basta todos los dias no feriados, de dos á 
cuatro de la tarde en Madrid, y de diez a 
doce de la mañana en Guadalajara. 

Lo cual se anuncia al público para que 
llegue á conocimiento de cuantos quie
ran ¡nterosarse en dicha subasta, debien
do presentar las proposiciones en pliegos 
cerrados ajustados al modelo adjunto. 

Modelo de-proposición. 

I). F . de T. y T., vecino de y do
miciliado en. enterado del anuncio 
convocatoria publicado en la Gacela de 
Madrid del de , núm , según 
los cuales han de ser construidos 21 car
ruajes de tren de puentes con destino al 
servicio de fortificación, se compromete 
6 entregarlos por el precio de (en le
tra , por pesetas y céntimos), teniendo en 
cuenta todas las condiciones que a-pil
ilos ordenan. 

Y para que sea válida esta proposi
ción se acompaña el documento justifica
tivo del depósito de. . . . hecho en la Te 
sorería de provincia, ó Caja general de 
Depósitos, según lo prevenido en la con
dición 11 del pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 
M i irid 16 de Setiembre do 1875 .= 

Francisco de Varey. 

Junta do adquisición do vestuario 
y equipo para el Ejército. 

Debiendo procederse á la adquisición 
de varias prendas y efectos de vestuario 
y equipo con destftio á las tropas que 
pasen á servir al ejército de Ultramar 
en virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 17 del corriente, se convoca por el 
presente auuncio á subastarlas con su 
jecion á las reglas y formalidades si
guientes: 

1.' La licitación tendrá lugar á las 
doce eu punto del dia 30 del mes de la 

fecha, ante la expresada Junta , estableci
da en el local de la Dirección general de 
Infantería, hallándose do manifiesto en 
la Secretaría de dicha Junta y desde este • 
dia el pliego de condiciones, los tipos de 
las prendas y efectos que se subastan. 

2 . a El acto de la licitación se verifi
cará con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de 27 ite Fetfc&o de 1852 
6 instrucción de 3 de Junio siguiente, 
m o d i a a t e proposiciones arregladas al for
mulario y pliego de condiciones insertos 
á continuación. 

Madrid 20 de Setiembre de 1875.= 
El Subintendente militar Interventor, Vi
cente Castañon.=V.° B . ° = E 1 General, 
Vicepresidente, Alemán. 

Comisaria de Guerra de Madrid. 
Expedientes administrativos por delega
ción del Tribunal dz Cuentas del Reino. 

En vista de que ha sido infructuoso el 
llamamieuto hecho con repetición por es
ta Comisaría en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia para que 

D. Pedro Cano Bueno, ó sus herederos 
si aquel hubiese fallecido, compareciesen 
ó diesen noticia de su paradero, se decla
ra á aquel en rebeldía, responsable á rein
tegrar al Estado la suma de 64.955 pese
tas 76 céntimos como principal que era 
de D. Fernaudo Segundo, asentista de 
provisionesde Castilla la Vieja en 1855-56, 
cuyo servicio fué abandonado, irrogando 
dicho perjuicio á la Administración mi
litar. 

Madrid 15 de Setiembre de 1875.= 
Gabriel Montañés. 

Provideocias Judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

C e n t r o 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta corte, se saca á pública su
basta una alameda sita en el término de 
Villarejo de Sálvanos y sitio llamado 
de Valdecañas, de tres fanegas de tierra, 
dividida por la madre del agua, con la 
que se riega, bajo el tipo 8.375 pesetas en 
que ha sido tasada; habiéndose señalado 
para ¿ra remate el dia 19 de Octubre ve 
nidero, á la una de su tarde, en la sala-
audiencia de este Juzgado, hasta cuyo 
dia estará de manifiesto el expediente en 
la Escribanía del actuario, callo Mayor, 
número 61: advirtiéndose que para tomar 
parte en la subasta es condición deposi
tar sobre la mesa xdel Juzgado 1.000 pe
setas, las que serán devueltas luego que 
termiue el acto al que no fuero rematan
te, y á éste cuando se formalice la escri
tura correspondiente. 

Madrid 17 de Setiembre de 1875.=E1 
Escribauo, Aniceto de la Roca. 

47—50 
• ' a l a c i o . 

Por virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, refrendada del 
actuario D. Pascual Esteve, se cita y 
llama á Teodoro García González, que 
parece habitó en la Cava Baja, núm. 30, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezca dentro del término de 
seis dias en el expresado Juzgado y E s 
cribanía, sitos en el piso principal del 
ex-convento de las Salcsas, á prestar de
claración como testigo en causa criminal 
que se instruye por daños; bajo aperci
bimiento que do no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 17 de Setiembre de 1875.=E1 
Escribano, Esteve. 

I). Ramón Clemente y Lázaro, Escribano 
de actuaciones del Juzgado de primera 
i i i ranc ia del distrito de Palacio. 
Doy fe que en dicho Juzgado y por 

mi Escribanía se ha sustanciado un inci
dente á instancia de Doña Antonia Chico 
y Desqui, sobre que se la declarase pobre 
on sentido legal para litigar con D. Pe
dro Rivera, en el que se ha dictado la sen
tencia que dice así: 

«Sentencia —En la villa de Madrid, á 
30 de Agosto de 1875.—En v¡9ta de los 
presentes autos promovidos por Doña An
tonia Chico Desqui, representada por ol 
Procurador D. Ángel Monares, con D. Pe
dro Rivera sobre pobreza: 

Resultando que Daña Antonia Chico 
con fecha 14 de Abril último presentó es
crito solicitando que se la nombrara Pro
curador y Abogado que la defendiera, y 
se la declarase pobre para litigar con Don 
Pedro Rivera en el pleito que tenía que 
entablarle sobre devolución de muebles; 
y hechos los nombramientos, presentaron 
aquellos nuevo escrito en el que reprodu-
j eron la pretensión hecha por la intere
sada: 

Resultando que conferido traslado al 
D. Pedro Rivera y al Promotor fiscal del 
Juzgado por su orden y término de seis 
dias á cada uno, como aquel no lo evacuara 
se le acusó la rebeldía, mandándose en
tender las actuaciones respecto de él c o n 
los estrados del Juzgado, y el Promotor 
Fiscal propuso prueba, reservándose para 
en vista dp su resultado emitir dictamen 
sobre la pretendida declaración: 

Resultando que recibido el incidente 
á prueba, dentro del término se practicó 
con las debidas citaciones la propuesta 
por el Promotor fiscal y por la parte ac -
tora: 

Resultando que unidas las pruebas á 
los autos, aparoce que no posee bienes 
muebles de ninguna clase, y que vive con 
la mitad de la peusion de 875 pesetas que 
disfruta en unión de su hermana Doña J o 
sefa, huérfana de D. José, Director que 
fué de Reales provisiones, y que no con
tribuye al Estado por ningún concepto: 

Considerando que la mitad de la pen
sión que disfruta Doña Antonia Chico no 
llega ni con mucho al doble jornal de un 
bracero en esta localidad, y que no ejer
ce industria de ningún género, por lo que 
se halla en las condiciones do pobreza 
para litigar que determiua el art . 182 de 
la ley de Enjuiciamiento civil: 

Visto lo demás que de los autos resul
ta, y lo dispuesto en el caso segundo del 
precitado artículo y lo demás del título 
5.°, sección 2 . ' de la primera parte, y el 
artículo 1.190 de la citada ley; 

Fallo que debo declarar y declaro 
pobre para litigar á Doña Antonia Chico 
y Desqui en la demanda que so propone 
entablar con D. Pedro Rivera sobre de
volución de muebles; todo sin perjuicio 
del oportuno reintegro en su caso y lugar. 

Así por esta mi sentencia, que además 
de notificarse en estrados se publicará 
en el Diario de Aritos y BOLF.TIN OFICIAL 
de la proviucia,-definitivaraente juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo.=Francis-
co Javier Lapicdra. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Fran
cisco Javier Lapicdra, Juez municipal é 
interino de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital, estando cele
brando audiencia pública hoy dia de la 
fecha. 

Madrid 30 de Agosto de ft» 
fc.=Ramon Clemente y L á z a r

 ; S 
Corresponde ala letra con sa« 

á que me refiero y doy fé: paraou 
te y pueda insertarse en el B 0 I °'<>Q*-
cial de la provincia, pon^o e ¡ l N 0 r u 

en Madrid á 10 de Setiembre 
Ramón Clemente y Lázaro. 

U n i v e r s i d a d . 
E n virtud de providencia del $ r u 

Luis Rubio y Cadena, J u e z de • 
ra instancia del distrito de la U n i v e * " 
de esta co r t e , refrendada aquella 
Escribano que suscribe, se cita y n̂ J** 
Manuel San Martiu, concurrente al 
de Zaragoza, cuyas señas son: de U n o ^ ! 
años de edad, estatura regular, delî i 
barbilampiño, vistiendo pantalón cli^' 
chaleco y cazadora color pasa. j 
en término de seis dias comparezca en^ 
audiencia de su señoría, sita en el PaUci» 
de Justicia, con el fin de prestar declari-
cion en cauáa criminal. 

Madrid 12 de Setiembre de 187:, = 

V.° B.°=Rubio y Cadena.=El Escriba^ 
Emilio Monet. 

V a l e n c i a d e A l c á n t a r a . 
E l Dr. IV. Ramón Rubio Juncosa, Juenj, 

primera instancia de Valencia de Al
cántara y su partido. 

Por el presente se cita, llama j «¡m. 
plaza á los que se crean con derecho i 
heredar á 1). Manuel Cramer, Teuieata 
que fué del cuerpo de Carabinera del 
Reino, el cual resulta haber fallecido 
abintcstato en esta villa, á fin de qoeei 
el término de 30 dias comparezcan i ex
ponerlo; pues así lo he acordado por uno 
fecha 25 de Agosto último. 

Dado en Valencia do Alcántara i 1.' 
de Setiembre de 1875.=Dr. Ramón h-
bio Juncosa .=Por mandado de su «fe-
ría, Antonio López Ramos. 

A Y U N T A M I E N T O S 

O a l a p a g a r . 
En esta localidad se halla deposítalo 

on pollino que se lia recogido desmama
do, ignorando el dueño, cuyas seña» m 
peÜcano, alzarla regular, de unos do» 
años, las orejas cortadas por ia mrtii 
herrado de las manos. 

La persona á que pertenezca ** pre
sentará á recogerlo dentro del térmico o> 
diez dias, pasados los cuales por equi^ 
será anunciado á la venta. 

Alcaldía de Galapagar 18 de S t̂iend** 
de 187."). = ]':! Alcalde. Dionisio Zamora*»-

V H I a v I c i o s a de Odón. 

No habiendo tenido efecto porW° 
de licitadores las subastas de arrieoJ* 
con la exclusiva en la venta al por m » * 
do las especies carne fresca de T > c t » 
carnero, oveja y cordero, y de acehv co
mún y mineral para los tres trimestre* 
restantes del presente año ecowflJHf 
intentada en el dia de hoy, el Aj 
miento que presido, en cumplinú> n t 0 u ' 
lo prevenido por la ley, ha señalado u*-
vamente para que tenga lugar te P"*^ 
ra el dia 2 1 y la segunda el 30 del t*» 
mes, á las once de sus respectiva* 
ñas, con la rectificación de P r e c ' * | . g . 
cada al efecto y bajo el tipo y c o n * T ¿ ¿ 
que estarán de manifiesto en el ac 

los remates. Wmt&H' 
• L o que se anuncia al publico «• 

do licitadores. -«tieo** 
Villaviciosa de Odón á 17 de »- * 

de 1875.=El A I c a l d e ^ C I e m e ^ M ^ 

MADRID: 1S75. -Oficio» t ipos*** 


